
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

DE LINCE

ORDENANZA N° 489-2023-MDL

Lince, 21 de agosto de 2023

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE;

POR CUANTO: En Sesión Ordinaria de la fecha, y;

VISTO: El Informe N° 408-2023-MDL/GGA/SOA, de fecha 20 de junio de 2023, de la
Subgerencia de Operaciones Ambientales; el Memorando N° 0343-2023-MDL/GGA, de
fecha 21 de junio de 2023, de la Gerencia de Gestión Ambiental; el Informe N°0189-2023-
MDL-OGPP-OPIM, de fecha 07 de julio de 2023, de la Oficina de Planeamiento,

areid
Inversiones y Modernización; el Informe N° 1833-2023-MDL-OGPP de fecha 07 de julio de

2023, de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 00433-2023-
MDL-OGAJ, de fecha 11 de julio de 2023, de la Oficina General de Asesoría Jurídica; el
Memorando N° 00598-2023-MDL/GM, de fecha 11 de julio de 2023, de la Gerencia
Municipal; el Dictamen N° 028-2023-MDL-CAL, de fecha 10 de agosto de 2023, de la
Comisión de Asesoría Jurídica; el Dictamen N° 004-2023-MDL-CDUYGA, de fecha 10 de

agosto de 2023, de la Comisión de Desarrollo Urbano y Gestión Ambiental, y;

CONSIDERANDO:
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Que, mediante el artículo 194° de la Constitución Política del Perú y su última modificatoria
de la Ley N° 30305, Ley de Reforma Constitucional,Constitucional, laslas municipalidades provinciales y

distritales son los órganos de gobierno local, que gozan de autonomía política, económica
distritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomia politica econmica
aministraaluegozale

y administrativa en los asuntos de su competencia, dispositivo concordante con el artículo
T

Ildel Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, los artículos 2° y 67° de la Constitución Política del Perú establecen que es deber
primordial del Estado garantizar el derecho de toda persona a gozar de un ambiente
equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida, en función de lo cual determina la Política
Nacional del ambiente;

Que, de acuerdo a los artículos 195° y 197° de la Constitución Política del Perú, las
Municipalidades son competentes para regular, entre otros, las actividades y/o servicios
de educación, medio ambiente y cultura; así como para promover la participación
ciudadana;

Que, el artículo 8° de la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, dispone que las políticas
de caráctat

y normas ambientales de carácter nacional, sectorial, regional y local se diseñan y aplican
de conformidad con lo establecido en la Política Nacional del Ambiente y deben guardar
concordancia entre sí;

Que, mediante Decreto Supremo N° 017-2012-ED, se aprueba la Política Nacional de
Educación Ambiental, para orientar las actividades públicas y privadas sobre promoción
de la cu
de la cultura y  la ciudadanía ambiental en el marco del proceso estratégico de desarrollo
del pais;

Que, la Política Nacional del Ambiente al 2030 aprobada por Decreto Supremo N° 023-
2021-MINAM prevé como Objetivo Prioritario N° 9 mejorar el comportamiento ambiental

de la ciudadanía, disponiendo en su servicio OP9.S1, que el Ministerio del Ambiente
deberá fortalecer las capacidades institucionales a los gobiernos subnacionales, para la
ineornoración del anu amhiantal
incorporación del enfoque ambiental en la educación comunitaria; estableciendo como

indicador de cobertura el porcentaje de gobiernos locales que reportan la implementación
de su Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa
Municipal EDUCCA);
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